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Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico relativo a información
pública del Proyecto de Obras del Colector General del Asón. Tramo: Colindres -
Ampuero. Saneamiento General de las Marismas de Santoña (Cantabria). Clave:
01.339-0237/2111.

Por Resolución de la Dirección General del Agua, de fecha 28 de febrero de 2012, se
ha acordado someter a información pública el Proyecto de Obras del Colector General
del Asón. Tramo: Colindres - Ampuero. Saneamiento General de las Marismas de
Santoña (Cantabria), a los efectos previstos en el articulo 86 de la Ley 30/1992 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

El referido documento, que afecta a los términos municipales de Ampuero, Colindres y
Limpias, estará expuesto en las oficinas de la Confederación Hidrográfica del
Cantábrico en la calle Juan de Herrera, 1 - 1° de Santander, para que puedan ser
examinado por quienes lo deseen y formular las alegaciones u observaciones que
estimen oportunas, sobre el contenido del mismo, durante el plazo de VEINTE (20)
DíAS, a contar desde la fecha de la última publicación del presente anuncio en los
Boletines Oficiales del Estado y de Cantabria.

Santander, a 18 de abril de 2012

EL SECRETARIO GENERAL

P D EL JEFE
(Resolución 25 julio 2008,
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REMISiÓN ANUNCIO PARA LA
INFORMACiÓN PÚBLICA

CI Vargas, 53 .. 10' Planta
39010 - SANTANDER
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ANUNCIO DE LA CONFEDERACiÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO RELATIVO A
INFORMACiÓN PÚBLICA DEL PROYECTO DE OBRAS DEL COLECTOR GENERAL DEL
ASÓN, TRAMO: COLINDRES-AMPUERO. SANEAMIENTO GENERAL DE LAS MARISMAS
DE SANTOÑAJGANTABR_!A_l,_ CLAyE: 01.~.39-02..3.!!2.111, ._._.__ . ..__

Por Resolución de la Dirección General del Agua, de fecha 28 de febrero de 2012, se
ha acordado someter a información pública el Proyecto de Obras del Colector General del
Asón. Tramo: Colindres-Ampuero. Saneamiento General de las Marismas de Santoña
(Cantabria), a los efectos previstos en el articulo 86 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El referido Proyecto, se acompaña para conocimiento de ese Organismo separata del
mismo, estará expuesto en las oficinas de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico en la
calle Juan de Herrera, 1 - 1° de Santander para que pueda ser examinado por quienes lo
deseen y formular las alegaciones u observaciones gue estimen oportunas, sobre el
contenido del mismo, durante el plazo de VEINTE (20) OlAS, a contar desde la fecha de la
última publicación del presente anuncio en los Boletines Oficiales del Estado y de Cantabria.

! JUAN 1)1: HERRERA 1, F
I .19071 ··$AI\'T ANDERI TEL 941. 365600
) FAX 94236 J.) 75
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39010- SANTANDERASUNTO

ANUNCIO DE LA CONFEDERACiÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO RELATIVO A
INFORMACiÓN PÚBLICA DEL PROYECTO DE OBRAS DEL COLECTOR GENERAL DEL
ASÓN. TRAMO: COLlNDRES·AMPUERO. SANEAMIENTO GENERAL DE LAS MARISMAS
º.¡:;.ª~ N.T.9ÑA tº~_I'!_I~ª-RlA), C LA V¡:;;_Q.!d.ª_!}:O237/2111, __ ._._ _.._ _ _ _

Por Resolución de la Dirección General del Agua, de fecha 28 de febrero de 2012, se
ha acordado someter a información pública el Proyecto de Obras del Colector General del
Asón. Tramo: Collndres-Ampuerc. Saneamiento General de las Marismas de Santoña
(Cantabria), a los efectos previstos en el articulo 86 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El referido Proyecto, se acompaña para conocimiento de ese Organismo separata del
mismo, estará expuesto en las oficinas de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico en la
calle Juan de Herrera, 1 .. 10 de Santander para que pueda ser examinado por quienes lo
deseen y formular las alegaciones u observaciones que estimen oportunas, sobre el
contenido del mismo, durante el plazo de VEINTE (20) DíAS, a contar desde la fecha de la
última publicación del presente anuncio en los Boletines Oficiales del Estado y de Cantabria.

i fl.)AN Dt:_ HERRERA l. 1<
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REMISiÓN DE ANUNCIO GOBIERNO DE CANTABRIA
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18 de abril 2012
REMISiÓN ANUNCIO PARA LA
INFORMACiÓN PÚBLICA

ANUNCIO DE LA CONFEDERACiÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO RELATIVO A
INFORMACiÓN PÚBLICA DEL PROYECTO DE OBRAS DEL COLECTOR GENERAL DEL
ASÓN, TRAMO: COLlNDRES-AMPUERO, SANEAMIENTO GENERAL DE LAS MARISMAS
ºJ::ª~_NTONA (CA~TABRIA), C~AVÉ:_01.33J-O_~3?12111_, .._. ..__..... . _

Por Resolución de la Dirección General del Agua, de fecha 28 de febrero de 2012, se
ha acordado someter a información pública el Proyecto de Obras del Colector General del
Asón. Tramo: Colindres-Ampuero. Saneamiento General de las Marismas de Santoña
(Cantabria), a los efectos previstos en el artículo 86 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El referido Proyecto, se acompaña cara conocimiento de esa Administración separata
del mismo, estará expuesto en las oficinas de la Confederacíón Hidrográfica del Cantábrico en
la calle Juan de Herrera, 1 -- 1° de Santander para que pueda ser examinado por quienes lo
deseen y formular las alegaciones u observaciones que estimen oportunas, sobre el
contenido del mismo, durante el plazo de VEINTE (20) OlAS, a contar desde la fecha de la
última publicación del presente anuncio en los Boletines Oficiales del Estado y de Cantabria

JUAN DE HERRER." !, 1°
.19071 ·"S,<\NT.'\NDE!<
TEL· 942 36 56 00
fAX 'N;! 36 33?S
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REMISiÓN DE ANUNCIO AYUNTAMIENTO DE LIMPIAS
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18 de abril 2012
REMISiÓN ANUNCIO PARA LA
INFORMACiÓN PÚBLICA

Plaza de la Venera, 1
39820··· LIMPIAS (CANTABRIA)

ANUNCIO DE LA CONFEDERACiÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO RELATIVO
A INFORMACiÓN PÚBLICA DEL PROYECTO DE OBRAS DEL COLECTOR
GENERAL DEL ASÓN. TRAMO: COLfNDRES-AMPUERO. SANEAMIENTO GENERAL
DE LAS MARISMAS DE SANTOÑA (CANTABRIA). CLAVE: 01,339-0237/2111 .

......• '----_._ , ----~,_.__ ...,,--------_._._-._-_ ..._,._ ..._----, .._---"_ ..-....__ .._._.~.,.._--~._--_._._._.-_.---_.'--_. __ ._-

Por Resolución de la Dirección General del Agua, de fecha 28 de febrero de 2012, se ha acordado
someter a información pública el Proyecto de Obras del Colector General del Asón. Tramo:
Colindres-Ampuero. Saneamiento General de las Marismas de Santoña (Cantabria), a los efectos
previstos en el artículo 86 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El referido Proyecto, se acompaña para conocimiento de esa Corporación Municipal separata del
mismo, estará expuesto en las oficinas de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico en la calle
Juan de Herrera, 1 - 10 de Santander para que pueda ser examinado por quienes lo deseen y
formular las alegaciones u observaciones que estimen oportunas, sobre el contenido del mismo,
durante el plazo de VEfNTE (20) DÍAS, a contar desde la fecha de la última publicación del
presente anuncio en los Boletines Oficiales del Estado y de Cantabria.

Por otro lado, las obras del Saneamiento General de las Marismas de Santoña fueron declaradas de
interés general por Ley 42/1994, de 30 de diciembre, por lo que de conformidad con el Art. 127.2
del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de
julio y la Disposición adicional tercera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, se solicita de ese
Ayuntamiento que informe sobre la adaptación de las mismas al planeamicnto urbanístico vigente
en el municipio.

Santander, a 18 de abril de 2012

EL SECRI-:T ARlO GENERAL

P.D. EL,lB.
(Resolución 25 julio~

JUAN DE HERHER./\ 1. i'
}90?1 ,SANT ANOER
TEL. 942.165600
FAX 942)6.1375
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REMISiÓN DE ANUNCIO AYUNTAMIENTO DE AMPUERO
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REMISiÓN ANUNCIO PARA LA
INFORMACiÓN PÚBLICA

La Cruz, n" 1
39840 - AMPUERO (CANTABRIA)

ANUNCIO DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO
RELA TIVO A INFORMACiÓN PÚBLICA DEL PROYECTO DE OBRAS DEL
COLECTOR GENERAL DEL ASÓN, TRAMO: COLlNDRES-AMPUERO,
SANEAMIENTO GENERAL DE LAS MARISMAS DE SANTOÑA
(CANTABRIA), CLAVE§:g1:~}"S.~9~~!'-~!~~: """"" __" '"._."'"."".

Por Resolución de la Dirección General del Agua, de fecha 28 de febrero de 2012, se ha
acordado someter a información pública el Proyecto de Obras del Colector General del
Asón. Tramo: Colindres-Ampuero. Saneamiento General de las Marismas de Santoña
(Cantabria), a los efectos previstos en el artículo 86 de la Ley 30/1992 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común"

El referido Proyecto, se acompaña para conocimiento de esa Corporación Municipal
separata del mismo, estará expuesto en las oficinas de la Confederación Hidrográfica del
Cantábrico en la calle Juan de Herrera, 1 - 10 de Santander para que pueda ser examinado
por quienes lo deseen y formular las alegaciones li observaciones que estimen oportunas,
sobre el contenido del mismo, durante el plazo de VEINTE (20) DÍAS, a contar desde la
fecha de la última publicación del presente anuncio en los Boletines Oficiales del Estado
y de Cantabria.

Por otro lado, las obras del Saneamiento General de las Marismas de Santoña fueron
declaradas de interés general por Ley 42/1994, de 30 de diciembre, por lo que de
conformidad con el Art. 127,2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 dejulio y la Disposición adicional tercera de la
Ley 13/2003, de 23 de mayo, se solicita de ese Ayuntamiento que informe sobre la
adaptación de las mismas al planeamiento urbanístico vigente en el municipio,

Santander, a 18 de abril de 20 J 2

JUAN DE HERRERA I I~
39071 ·-SAN)'AH!)ER
¡TL 942365600
FAX 9423& 3) 75
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REMISiÓN DE ANUNCIO AYUNTAMIENTO DE COLlNDRES
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18 de abril 2012
REMISiÓN ANUNCIO PARA LA
INFORMACiÓN PÚBLICA

Alameda del Ayuntamiento, 1
39750 - COLlNDRES

ANUNCIO DE LA CONFEDERACiÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO RELATIVO
A INFORMACiÓN PÚBLICA DEL PROYECTO DE OBRAS DEL COLECTOR
GENERAL DEL ASÓN. TRAMO: COLlNDRES-AMPUERO. SANEAMIENTO GENERAL
DE !:::~_~!v.'ARIS~A~_~E~ANTOÑA (CANTAB~_!_,I!..l:_~!:::AVE:_Q~:~~9~0237/2111.

Por Resolución de la Dirección General del Agua, de fecha 28 de febrero de 2012, se ha acordado
someter a información pública el Proyecto de Obras del Colector General del Asón. Tramo:
Colindres-Ampuero. Saneamiento General de las Marismas de San toña (Cantabria), a los efectos
previstos en el artículo 86 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

El referido Proyecto, se acompaña para conocimiento de esa Corporación Municipal separata del
mismo, estará expuesto en las oficinas de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico en la calle
Juan de Herrera, 1 --- 1" de Santander para que pueda ser examinado por quienes lo deseen y
formular las alegaciones u observaciones que estimen oportunas, sobre el contenido del mismo,
durante el plazo de VEINTE (20) DÍAS, a contar desde la fecha de la última publicación del
presente anuncio en los Boletines Oficiales del Estado y de Cantabria.

Por otro lado, las obras del Saneamiento General de las Marismas de Santoña fueron declaradas de
interés general por Ley 42/1994, de 30 de diciembre, por lo que de conformidad con el Are 127,2
del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de
julio y la Disposición adicional tercera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, se solicita de ese
Ayuntamiento que informe sobre la adaptación de las mismas al planearniento urbanístico vigente
en el municipio,

Santander, a 18 de abril de 2012

EL SECRETARIO GENERAL

P,D. J;:;J/J~~; il'A:' EA
(Resolución 25 ~!~Io"l2~~(;:,~o:,~agosto 2008)
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BOLETíN OFICIAL DEL ESTADO
Núm.100 Jueves 26 de abril do 2012 Sec, V-B, Pág, 19005

V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

14056 Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico relativo a
información pública del Proyecto de Obras del Colector General del
Ason. Tramo: Colindres - Ampuero, Saneamiento General de las
Marismas de Santolia (Can/abria). Clave, 01,339-0237/2111,

Por Resolución de la Dirección General del Agua, de fecha 28 de febrero de
2012, se ha acordado someter a información pública el Proyecto de Obras del
Colector General del Asón. Tramo: Colindres - Arnpuero. Saneamiento General de
las Marismas de Santoña (Cantabria), a los efectos previstos en el articulo 86 de la
Ley 30/1992 de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

El referido documento, que afecta a los términos municipales de Ampuero,
Colindres y Limpias, estará expuesto en las oficinas de la Confederación
Hidrográfica del Cantábrico en la calle Juan de Herrera, 1 - 1° de Santander, para
que puedan ser examinado por quienes lo deseen y formular las alegaciones u
observaciones que estimen oportunas, sobre el contenido del mismo, durante el
plazo de veinte (20) días, a contar desde la fecha de la última publicación del
presente anuncio en los Boletines Oficiales del Estado y de Cantabr!a.

Santander, 18 de abril de 2012,- El Secretario General, P.D., el Jefe de Área
(Resolución 25 julio 2008, BOE 21 agosto 2008), Antonio Roldan Cartiel.

ID: A12Q024512-1
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Por Resolución de la Dirección General del Agua de fecha 28 de febrero de 2012 se ha
acordado someter a información pública el Proyecto de Obras del Colector General del Asón.
Tramo: Colindres-Ampuero. Saneamiento General de las Marismas de Santoña (Cantabria), a
los efectos previstos en el artículo 86 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El referido documento, que afecta a los términos municipales de Ampuero, Colindres y lim-
pias, estaré expuesto en las oficinas de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico en la calle
Juan de Herrera, 1..1°, de Santander, para que puedan ser examinado por quienes lo deseen
y formular las alegaciones u observaciones que estimen oportunas, sobre el contenido del
mismo, durante el plazo de veinte (20) días, a contar desde la fecha de la última publicación
del presente anuncio en los Boletines Oficiales del Estado y de Cantabria.

Santander, 18 de abril de 2012.
El secretario general,P. D. el jefe de Área

(Resoluciónde 25 julio 2008, «Boletín Oficial del Estado» de 21 de agosto de 2008),
Antonio Roldán Certiel.
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Información pública de proyectos de obras del colector general de la
ría de Rada (clave: 01.339-0236/2111) y colector general del Asón,
tramo: Colindres-Ampuero (clave: 01.339-0237/2111)

Los proyectos de referencia se han recibido en esta Demarcación de
Costas con fechas 16 y 20 de abril, respectivamente. En relación con
los mismos, deben tenerse en cuenta los siguientes antecedentes:

1.- El Consejo de Ministros acordó, en su reunión de 14 de septiembre
de 2007, declarar como zona de reserva para el saneamiento de las
marIsmas de Santoña (Cantabria), a los efectos de lo previsto en el
artículo 47 de la Ley de Costas 22/1988, de 28 de julio, una superficie
de 153.393 m2, que será ocupada, temporal o definitivamente, por
colectores y bombeos del saneamiento general de las marismas de
Santoña.

..
2.- El acta de reserva prevista en el artículo 101.7 del Reglamento de
desarrollo de la Ley de Costas, aprobado por R.O. 1471/1989, de 1 de
diciembre, se suscribió con fecha 23 de abril de 2008, incluyendo un
anexo de planos orto-fotográficos en los que se representaban las
pollqonales que conforman la zona de reserva, con sus
correspondientes coordenadas.

En esta situación, se solicIta que los proyectos de obras redactados se completen con
una addenda que incluya la representación de la zona de reserva según su
delimItación en la referida acta; en caso de que exista algún cambio de trazado que
suponga una ocupación adicional a la establecida en dicho documento, deberá
identificarse dicha ocupación adicional necesaria, con la consiguiente justificación, en
aras de que esta Demarcación pueda efectuar la tramitación correspondiente ante la
Dirección General de Sostenibilidad de la Costa yel Mar.

...f1)'~;;i'::~;;i~>.EL JEFE DE O ARCACIÓN,

~
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'-(,ft. '" l\\í?'~j1" Fdo: Jase An nio Osorio Manso
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C\ VARGAS. 53
SANTANDER 39071

:ORREOElECTR6NICO
uzon4.cantabria@magrama.es

Fíno: 942373968 Ext0124

FAX, 942 372926
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DIRECCiÓN GENERAL
DE CARRETERAS

DEMARCACI6N
DE CARRETERAS
DEL ESTADO
EN CANTABRIA

MINISTERIO
DE FOMENTO

FECHA DESTINATARIO

Santander, Confederación Hidrográfica del
Cantábrico.
Dirección Técn lea
el Juan de Herrera 1, J'.
39071 - Santander

ASUNTO:

"Proyecto. "Obras Colector General del Asón. Tramo: Colindres-Ampuero,
Trámite Información Pública.

Con fecha de entrada de 20 de Abril de 2.0 l2, la Confederación Hidrográfica del Cantábrico
remite a esta Demarcación de Carreteras un ejemplar de separata del proyecto mencionado a efectos del
trámite de información pública, otorgando un plazo de veinte días para formular las alegaciones u
observaciones que se estimen oportunas ..

A la vista de la documentación aportada se comunica lo siguiente:

,

El citado proyecto presenta afecciones a la red de carreteras del Estado y sus zonas de protección que se
concretan en diversos cruces y tramos de paralelismo tanto con relación a la autovía A-8 C0l110 COn la
carretera N ..629, teniendo esta última la consideración legal de "vía rápida" a efectos de aplicación de la
legislación sectorial correspondiente. Dicha legislación se concreta en la Ley 25/88, de Carreteras, su
Reglamento General y las diversas disposiciones técnicas emitidas por el Ministerio de Fomento.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, así como la naturaleza y consideración de las
obras objeto del proyecto se informa favorablemente el documento presentado con las siguientes
prescripciones:

1°._ Los cruzamientos bajo carreteras de la red del Estado se realizarán mediante perforación mecánica
dirigida, quedando los pozos de inicio y final del tramo fuera de la zona de dominio público definida en el
artículo 2 l de la Ley 25/88, de Carreteras.

2°._ Cualquier actuación con incidencia directa en las zonas de dominio público o de servidumbre, en
terrenos de naturaleza distinta a la urbana, precisará de autorización previa de esta Demarcación de
Carreteras. A tal fin se tramitará la oportuna solicitud acompañada de proyecto básico descriptivo de dichas
actuaciones con carácter previo a su ejecución,

el VARGAS. 53
39071 SANTANDER

TEL 942371111
FAX 9423724 12
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3°,_ La autorización para las actividades mencionadas en el párrafo anterior en terrenos calificados como
urbanos corresponde al Ayuntamiento respectivo que la otorgará previo informe vinculante de esta
Demarcación de Carreteras

EL ,lliFE DE LA Dl,MARCACIÓN DE CARRETERAS
DEL ESTADO EN CANTABRIA.

CI VARGAS, 53
39071 SANTANDER

TEL: 942371111
FAX: 942372412
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Alameda del Ayuntamiento, 1

Telj, 942 674000
39750 Colindres (Cantabria¡

ASUNTO: Informe técnico sobre el proyecto de obras del colector general del
Asón. Tramo: Colindres-Ampuero. Saneamiento General de las Marismas de

Santoña (Cantabria). CLAVE: 01.339-0237/2111

Visto su escrito de fecha 18 de abril de 2012 (registro de entrada na 2130, de fecha 24

de abril de 2012), sobre información público del proyecto de obras del colector general

del Asón, Tramo: Colindres-Ampuero, Saneamiento General de las Marismas de

Santoña, se adjunta al presente escrito informe del Arquitecto Técnico municipal, D,

Higinio Ortega Fernández de fecha 30 de abril de 2012.

Lo que comunico a Vd, para su conocimiento y efectos oportunos,

Colindres, a 7 de mayo de 2012

Alcaldesa en funciones
rD¿'cretc nO 225/2012, de 2 de mayo)

Ana María Carballo Viñas

I'l¡NI$TERP) OF.
(\(>R ICUI. TURA. A~,tttV-NTAC ION
" HtDIO RM81ENTE
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39071 Santander





INFORME TECNICO
RELATIVO A SOLICITUD DE

LA CLASIFICACION URBANISTICA DEL
TERRENO SOBRE EL QUE LA CONFEDERACION

HIDROGRAFICA DEL CANTABRICO HA FORMULADO
PROYECTO DE OBRAS DEL COLECTOR GENERAL DEL

ASON, TRAMO: COLlNDRES-AMPUERO. SANEAMIENTO GENERAL
DE LAS MARISMAS DE SANTOÑA (CANTABRIA), CLAVE 01.339-0237/2111.

El Arquitecto Técnico Municipal que suscribe, de conformidad con lo ordenado por
el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación, en relación con el asunto del
encabezamiento tiene el honor de elevar al superior conocimiento de V.S., el siguiente,

INFORME TÉCNICO

En relación con el anuncio, de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, por el
que se somete a información pública el Proyecto de Obras del Colector General del Asón,
Tramo: Colindres-Ampuero. Saneamiento General de las Marismas de Santoña
(Cantabria). Clave: 01.339-0237/2111, cuyo oficio fue registrado en el Ayuntamiento el
día, 24 de abril de 2012, cúmplenos informar que:

1. Los terrenos afectados por las citadas obras están clasificados urbanísticamente
por el vigente Plan General de Ordenación Urbana de 1.964 como SUELO
RUSTICO, siendo de aplicación las disposiciones contenidas en:

a) La Ley de Cantabria 2/2001, de Ordenación Territorial y Régimen
Urbanístico del Suelo de Cantabria y sus modificaciones.

b) El Decreto del Gobierno de Cantabria 65/2010, de 30 de septiembre,
por el que se aprueban las Normas Urbanísticas Regionales.

2. Los terrenos por los que discurren las obras proyectadas están afectados por las
1I1~ es Leyes Sectoriales:

,\",-", (ü.
1'0 7<5'

~<:> a'fi irectiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la
~ ¡¡> onservación de los hábitats naturales y de la fauna y la flora
~ ';' ilvestres.
"'1'1 b)/{J irectiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30
~. ~~ de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves

".l! lJ'l t4111'1: '< 'V~ SI ves res. . .
f1tTo_E..-. c) Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la

Biodiversidad.
d) Ley de Cantabria 4/2006, de 19 de mayo, de Conservación de la

Naturaleza de Cantabria.
e) Ley 6/1992, de 27 de marzo, por la que se declara Reserva Natural a

las Marismas de Santoña y Noja.
f) Ley 22/1988, de Costas. Parte de los terrenos por los que discurren

los colectores pertenecen al dominio público marítimo-terrestre.
g) Ley de Carreteras del Estado, por la presencia de la Autovía del

Cantábrico y CN-629.
h) Ley de Cantabria 2/2004, del 27 de septiembre, del Plan de

Ordenación del Litoral.





i) Decreto del Gobierno de Cantabria 34/1997, de 5 de mayo, por el que
se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las
Marismas de Santoña, Victoria y Joyel.

3. Se sugiere la necesidad de que, en el Proyecto examinado, se incluya el Colector
Secundario de la Quinta conforme a la planta que se señala en el Anexo que se
acompaña al presente Informe Técnico.

No obstante, V.S., con mejor y más acertado criterio resolverá cuando proceda.

Villa de Colindres, 30 de abril de 2012

EL ARQUITECTO TE,eNIICO MUNICIPAL

Fdo. Higinio Ortega Fernández

ILMO
, SR ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE COLlNDRES

2





ANEXO

COLECTORES PROYECTADOS Y EL QUE SE PROPONE EN LA QUINTA
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Ser2012032
Información Pública de Proyecto de Obras del Colector General del Asón

El pasado 24 de abril se recibió escrito de la Confederación Hidrográfica del
Cantábrico remitiendo anuncio de información pública del proyecto de obras del
colector general del Asón, tramo: Colindres ,,' Arnpuero. Saneamiento Generao de las
Marismas de San toña

En contestación a dicho escrito se remite informes técnicos emitidos por la
Técnico Municipal de Obras y Servicios, y por el Arquitecto Municipal.

Por lo por la presente se remite dichos informes para que sea tenido en cuenta,

Se advierte así mismo que este Ayuntamiento está en proceso de aprobación del
Plan General de Ordenación Urbana, del que ya ha sido aprobado y sometido a
información pública el A vanee y el Informe se Sostenibilidad Previo,

En Ampuero a 14 de mayo de 2012

Patri io Martínez Cedrún

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO
JUAN DE HERRERA 1, 1039071 SANTA NDI"R
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INFORME: INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PROYECTO DE OBRAS DEL COLECTOR GENERAL
DEL ASÓN. TRAMO: COLINDRES-AMPUERO. SANEAMIENTO GENERAL DE LAS MARISMAS
DE SANTOJÍÍA (CANTAllRJA). CLAVE: 01.339·0237/2111.

ASUNTO: Registro de entrada de 24 de Abril de 2012,
SOLICITANTE: CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO.
PROMOTOR: MINISTERIO DE AGRICULTURA. ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.
SITUACIÓN: Ampuero
REFERENCIA: 201239

INl<'ORME: Alegaciones u observaciones a tener en cuenta:

• En el Colector Secundario de Ampuero Margen Derecha, se interceptará CIlU'C los PR21 )' PR22
una red de abastecímíento municipal que (jisculTcpor el camino de PE de 63 mm de diámetro.

• No se encuentra justificación a por qué los pozos PRl7 )' PR16 en cl Colector Secundario de
Ampuero Margen Derecha, no se emplazan sobre 18senda, variando el uazado del colector respecto
de 1ft misma.

• En el Colector Secundario de Ampuero Margen Derecha f8lia la conexión del saneamiento del
barrio TI! Camino, situada aproximadamente entre los pOI.OS PR6 y PR 7. Se adjunta la posición del
colector de unos 600 mm.

• Que se tenga en cuenta que la senda fluvial situada en la margen derecha entre el PRll del
Colector Secundario de la Margen Derecha y el bombeo de Ampucro, ha sido recientemente
Acondicionada mediarue zahorra con un riego de copollmero de vinilo, En principio sólo se afecta
en el cruzamiento situado entre el PR2 y el PRo.

• Que se ajuste el trazado del coíecror a la senda entre el PR-2 y el Pk-Ll al igual que en el tramo
comprendido entre el PR-12 a PR-)S del Colector Secundario de Arnpuero, Margen Derecha.

• Que se prevea la conexión del saneamiento del núcleo I1Iml de Picraguallano. Sería conveniente
instalar algún pozo de registro más en la 20M donde se emplazan las viviendas, en el Interceptor
General U<l!l10Limpias-Ampuero.

• En el Colector Secundario de Ampuero Margen Izquierda, entre el pozo PRl4 y la calzada de la
CA·2S8 debe contemplarse el cruce con la tubería de abastecimiento municipal de 110 mm que
suministra al depósito de Marrón, asi COUlO con la tubería de distribución del abastecimiento de 90
mm, En el emOTIlO del PR-13 se produce la conexión con la red en alta de! Plan Asón con la red de
distribución al depósito indicada asi como con la red de distribución al polígono industrial de 90
mm de sección, En todos los casos las tuberías son de Políetilcno.

• Sería interesante ajustar el trozado del colector de la margen izquierda en Ampuero a la zona de
servidumbre para permitir la prolongación de la senda fluvial de esta margen hasta el puente de
Marrón.

• El trazado del Colector Secundario de Ampuero de la Margen Izquierda entre el PR·7 y el PR·1
discurre aproximadamente en paralelo a la senda fluvial recientemente acondicionada mediante una
mezcla bituminosa en caliente con betún transparente en el tramo comprendido entre el PRo7 Y
aproximadamente el PR·3. Se produce el cruzamiento de ambas ínrraesrrucruras entre el PR· 7 Y el
PR-6 en el acceso desde las instalaciones deportivas, El resto de la senda hasta el final del caballón

Bcf~20l),S9 1/2
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PR.<~ del colector secunda río ele Marrón, so ha acondicionado con \111 tratamiento de zahorra con
riego de copolímcro ele vinilo. Se producirá ¡JImenos el cruzamiento sobre la senda en la conexión
con ta margen derecha. También puede verse afectada la charca para anfibios existente en la zona
recientemente restaurada situada entre el PRI y el PR2 del Colector Secundario de AJllpUCI"O
Njargcll Izquierda. '

o Sería interesante plantear ]H conexión peatonal entre ¡IlS márgenes y sendas fluviales aprovechando
la necesidad de cruzamiento del SHOCHJnicniO, ccuccmrando la afección al LIC en uun única
actuación.

• Respecto al Colector Secundario de Marrón, debe contemplarse que la mayor parte de los venidos
actuales se sitúan en la O{HI margen del arroyo innoniinado que se sitúa junto al PIt-12 por lo que el
proyecto debería contemplar el cruce con dicho arrovo asegurando que la red existente tenga cota
de vertido '11 nuevo colector, ya que existe margen en el pozo de resalto de conexión con el
Colector Secundario de Ampuero Margen Izquierda )' con el subfluvial del río Asón.

o En el Colector Secundario de Marrón se producirán cruzamientos con la red de pluviales
provcnieute de las tajeas ele fEVE, situados entre cl PR·1II )' el PI,- I 1, el I'R-8 )' PR-9 )' PR-5 Y
PR-6.

(1< También sería interesante plantear la conexión peatonal entre las márgenes del 81'1"0)'0 innominaüo
que discurre entre el PR4 )' el PR3 del Colector Secundario de Marrón aprovechando la necesidad
de cruznuucnro del saneamiento, concentrando Ja afección a! Parque Natural de las Marismas de
Samoña en una única actuación.

(1 Puesto que parle de In senda entre Ampucro y Picragullano se ha acondícionado recientemente, se
propone que el importe destinado cn prO)'eC10a esa actuación entre el PR-l I )' el PR-I (longitud
845,567 111) de la Margen Derecha sea sustituido por el tramo ele senda entre el PR7 y PR-13
(longitud 566,75 iH) de la margen izquierda (refiriéndose siempre a los colectores secundarios de
Ampucro), así corno a In mejora del acabado superficlal de la senda de caracterlstícas similares a
!HS existentes,

En Ampucro, a 50 de Abril de 20 I2.

La Ingeniera Municipal

Haf: 201239 2/2
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INPORME DELARQUITECTOMUNIClf'Al

I\SUN1(); l~e9isl{o cJ0 (~>nJrCJclanO de 24 de o)Jril de 2012.
PROYECTO DE OBRA$ DEL COLECTOR GENERAL TRAMO COUI;I)Rf$·A/~PUERO.
SA¡-"¡¡7AIv1IENT() GtNtJ~Al DE LAS IvlARISfvlAS UE SANl()ÑA
PROfvIOJOR: C()NI:i:DERAC¡()N ¡'¡ID/{()C,kJ.\!·JCA Dr.!. (~/\NrA.(~¡':ICt).
iÉC/'.!ICO REDACT()r~: )e)s¡: IGI",.\C/() ALVAf~El GC'lHí.'I\I.EI., Jnge'[1iero dt'; C(~P (/¡C3AIF.IN).

ANTECEDENTES:
;24 de Q!2üLQe JAl2. con ¡~!Jí.~.j¡'o._deell1!.:,A~JQ~.n~

Se da enlmclo CI I'I¿OYECTO DE OBRAS DEL COLECTOR GH,ERAL TRAMO COI.INDI¿tS·AMPUfRO,
SANfAMIf:Nl'O GENIYAI. DE LAS MAI~ISMAS DE SAI'lOi~A.

:30 do obdl (k~;>01~
Informe de lo Ingeniera municipcl 01 PIIOYf:CTO con CONDICIONES.

INFORME URBANíSTICO:
De acuerdo con las determinaciones de las Normas Subsidiarias munlcipctes. aprobadas
definitivamenle en fecha 5 de Diciembre de 1,995y publicadas en el 8,O.C el 27 de Febrero ele 1.996,
De acuerdo con la I.ey de Cantabria 2/2001. ele 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen
Urbanístico elel Suelo en Canlabria.
De acuerdo con la Ley de Cantabria 2/2004, de 27 de septiembre, del Plan de Ordenación del
Litoral.

Se presento PROYECTO DE OBRAS DEL COLECTOR GENERALTRAMO COLlNDRES,AMPUERO,
SANEIllv1IENTOGUíE"AL DE U\S IvIARISMASDE SAI~rOI~A
El trazado de lo Inslalación propuesta ocornoono al río Asón en sus dos márgenes, desde la plaza de
Toros al Barrio de Marrón, poro posteriormente en su margen derecha coger la sondo interior que
posa por PieraguJlcmo.

El ámbito objeto del II~FORME. situado según el plano que se acompaña, tiene las siguientes
condiciones urbanislicClS, según las NNSS vigenies:

• CLASIFICACIÓI~ DEI. SUEI.O: Suelo No Urbcnlzcbte.
El ómbilo objeto del INFORME se desarrolla por diferentes tipos de Suelo clasificados como Suelos No
Urbanizable por las NNSS (Rústico según la Ley 2/2001 de Cantabria), obarcando en el mismo un
Núcleo Rural (Pieragullano), No Urbanizable según las NNSS, pero con Jo consioeroción de Suelo
Urbana conforme a lo Ironsitofio Segunda de dicha ley 2/2001 de Contobrio.

• CALIFICACiÓN DEL SUELO: Según los pionas de Calificación aportados el ámbito objeto del
INfOPME tiene las siguientes calificaciones:

NU3, La zona rayada horizontalmente, SNU Alta protección (I~U3),
NR, 1.0 zona cíellmttocto con una trama de puntos y las siglas" NR", Núcleo Rural (NR),

rr DETERlvilN!\CIOHI'S: Eslorón de acuerdo o los orliculos 142, y 145 de los NO(r1)Q, Sul:!Sidiarias
Municipales.
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Según el Q(jlgulQ_L1Q.JJ.i9.\.G>rU,'¡..$.'d?10 No Urbanizable,
'''PERMITIDOS,

Construcciones destinadas a explotaciones agrícolas y ganadems que guarden relaci6n con la
naturaleza y destino de la finca en que se asientan y se ajusten, en su caso, a los planes y normas del
M/iJislerio do Agricultura

• Construcciones destinadas a la ejecucion, entretenimiento y se/vicio de las obres públicas. "
AUTORIZABLES (Excepcionalmente).

" Edificaciones e íns/alaciones de utilidiKl pÚNica o interés social_gue (ieIJan empla;;grs~ en el medio
rural ... })

Teniendo en cuenta dicho artículo 140 de las NNSS,la ímtalación podría ser compatible con las I~NSS
siempre con lo debida Autorización de la misma por parle de lo administración cornoelen!e. que en
casos de Suelos Rústicos de Especial Protección, como son la movoríc de los terrenos del ámbito, es
la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
La II,STALACIÓN objeto del INFORME, Soneomíenio General de las Marismas de Sanlaña, fueron
declaradas de INTERÉS GENERAL por Ley 42/1994,

Según lo_Le.y.212001. .Qf""C.ANLAH!lliLillL>'\l"-º.ltí(;.\itº.,,..LL2 ..JI.~.9iOl(~n deU,,~Jº rúslico de especial
12rol ru::..9iQ.Il,
"1, En el S1!.~LqJús(icode esoecial protección estarán prohibidas las oOlJstruoQ)_Qnesactividades v usos que
impliquen fa transformación de Sil naturaleza V destino o infrinian el concreto régimen limitativo estabieoigQJlQ[
el planeamienlo territorial Vla legiSlación sectorial.
2, En el suelo rústico de especie! proteccton se estará a lo dispuesto en este articulo o al régimen más
restrictivo que pudiera cenverse del plansamiento territorial, de la legislación sectorial o del planeamiento
oniemsttco eonoebte.
3, En ausencia de previsión especifica más limitativa en los tnstrumemoe nonnetivoe a que tiece referencia el
apartado emerior, en el suelo rasüco de especial protecci6n podrán ser autorizadas con carácter excepciona/
las siguientes construcciones y usos:

a, Las instalaciones que sean necesenes para las explotaciones agrloolas, ganaderas, forestales y otras
análogas, ql1e guarden relación con la naturaleza, extensi6n y utilizaoión de la Mea, Incluidas las
viviendas de las personas que tieyen de vivir y ViVM reei y permanentemente vinculadas a la
correspondiente explotecion. En este último caso se observarán, además, las exigencias del articulo
114 de esta Ley.

b. Las construcciones e instalaciones, permanentes o no, vinculadas a la ejeouctor: Gntretenimiento y
servicio de obras públicas e infraestructuras,

e, Las actuaciones y usos especificas que quepa justificadamente consjderar de interés pÚlJllcOPQLestlj[
!¡j!)CWflS!QJUi..Q.ualquierforma QIL serviQÍQ"llyIJlico o..f2.orq@,_$Q[!_lrrlJ2(esc[ndiIJleS.H,Ji!liCaoi6nen su~19.
rústico,., I!

El PROYECTOpropuesto es autorizable en suelo rústico de especial protección según la Ley 2/2001 de
Cantabria como actuación y uso de interés público,

Hay que tener en cuento la Ley 2/2004 del Plan de Ordenación del Litoral.
El frazada de la Instalación propuesta pasa por el municipio de Sur a I,orte al lado de ambos
márgenes del río Asón,
La zona norte incluida en el PORN de las marismas está calificada como Área No Litoral.
La zona sur tiene diferentes calificaciones de los zonas de Protección, en su gran moverlo por zonas
de Protección de ribera (PR),

\ (1 Crl.!l. 1\' I . :W(J.j[) AMl'Ul~O ((.;(!i]f (11)li(l) . ¡ JiIQ. v~~6::1''0 (JI . I ox y~;.:62 2:> 1'1.. l,n\(l¡j;, ',',;,', ',"W",:(:' ,", :".: •• -,,111);:' .,{,., •. C.I.I', 1'-:I',IIYJ1.U\)A . N' ~'(;(Ji!hO l:n!ld(I~!O) I OC(I!(j.\ o 1/:¡'J/{I(I'l.{O
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,s.",gún el POL"'lH,\U"r!1g.l!196r],t9Y[Q28. Usos o\Jlori/.ot)les con c;arqr;!0r O<'(j(;Xql,
"Con cerúcter general, un lais'clislin/us ouicaortos <101AlOa (jo F'loiuuci¿n su pocnún aU/OIIZi/r.

a) A eluacíones, COJ)?truG2jQneq_"'.J)LSlaj,~_cjQl.1f!§'nIlQ1Lum)º!:tI!'!;__!! ..IJQ~,~i!1r]!Jj(Jrtg!}JU!!L,5f'!y.iqjº_}2!jNfs,'Q o a la
ejecución, ootrofonhnjen!o y servlcic do obras públicos () in[rafts{rUI)!ul as que ,,)'(-Ji) necesario ubicu: en estns
áreas, "

Tanto en la Normativa municipal como en lo Autonómico (051án permitidos los usos propuestos por el
Proyecto oresenlodo. como USO DE INrH«,S PIJBLlCO.

S_.~__ deberá ,_tramitar una autorización de uso y construcsió,U", en suelo rúsI1c2 __me<!Ja~te el
procedimiento desccriio en los ar!.[~ulos 1l_Q_.dela ley ),il...Q_Q_LQ!!._Cantabl'iq_.Y..1Lde la ley 2/2004 de
Cantabria,

3





El lrazado del PkOYECTO se ubica f'ARCIALlvlFNTE a memos de 100 metros del cauce del río Asón. de
¡lecho olrovloso elmisillo 101y corno ,le observo en lo ¡lOjo 2,
,Se deberá obtener ,la AUTOR1L";'CIÓN preceptiva al PROYECTO de la Contederaclón Hidrográfica del
Cantábrico,

"1lrazado dC71I'f,OYEcrO se ubico I'N,ClALM[I'-ITI' clonlro del c1nslincle de Costos,
Se d eb e ré o bl<t!l~!J,q,AUJ,QRIZACIÓI'LD.@<;:l'!.!2!lV.9 ,qLt~º_y_~,Clº gg,J,U;¡so,m.9g;_Qc;:lQ!1 ,g.\'t Cg,si9f,

El Irozado del PROYECTO so ubica PAI<CIAUvlf:'l,rE clentro del órnbilo del Plan de Ordenación d0) los
Recursos Nalurales de las Morismas de Santona, Victoria y ,10\,01,

Se deberá obteq§r la AUTQ~~jZACIÓN preceptiva al PROYECTO de Biodiversidad,

El trazado del PROYECTO se ubico en lo zona de otecclón de lo línea de FEVE Sonkrnder-Büboo. Se
deberá remitir el PROYECTO a liYE para que se emita el inf,Qnne pre~tly:g"

El Irazado del PROYECTü alravieso la Carretera Autonómica CA 258 Ampuero - Corcso. por lo que se
encuentro en la zono ()(~c1íección de la mismo.
Se deberá tramitar la AUTORIZACiÓN del Servicio de Carreteras de CANTABRIA al PROYECTO,

Por lodo lo anteriormente expuesto

NOTA: Se doberó remitir el 0xpc~dienfe o los siguientes Orqonisn¡os poro obtener (os prE.'cep1¡va~Autorlzoclones
ontes eJol inicio de lu::. UbiO:',

SE DE5EI,Á lRAMiTAl, UNA AIIIOI!l1ACIÓN DE CONSTRUCCiÓN fN SUlLO RUSTICO MEDIANT( [L
PROCEDIMIENTODESCRITO EN LOSARrícuLOS lió DE LA LfY 2/200 I DI' CANTABRIA y 27 DE LA LEY2/200'1
íJ¡: C:ANTAf"${dA

• SE DEBERÁ R,MmR, EL PROYECTO A CONFEDERACiÓN HIDROGRÁrICA DEL CANrABRICo PARA LA
EMISIÓN Dl'.I. INI'ORMI' y AUTORIZACiÓN PRECf:P1WAS

• SE Dl'I\FRÁ REMITIR El. I'IIOYI'C10 A 1A DEMARCACiÓN De COSTAS PARA QUE SE EMITA El. INfORMi'
PRECEI'lIVO,

• SEDEBERÁOBTENElILA AUlüRIZACIÓN PREUPTIVA AL PROYECTODE BIODIVEIISIDAD,
• SE DEBERÁ1,I:Mlnl< H PROYECTOA H:VE PAilA QUE SE EMITAEL INFORMEY AUTORIZACiÓN PRECEPTIVOS,
• Sf. DEBERÁ IRAMIIAI! LA DEBIDA AUJOI!ILI\CI()N DEI, SI.:RVIClü Dl CARI¿l'lti!AS 1)" CAN1ABRIA Al.

I'I(OY[C¡O,

En Arnpuero a 7 de moyo de 2012,
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MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE,
Y MEDIO RURAL Y MARINO

DOCUMENTO NÚMERO 14

INFORME DEL JEFE DE ÁREA ACERCA DE LAS ALEGACIONES

(ONI'EI)Er~A~16N---j
HIDROGRÁFICA
DEL CANTÁBRICOl... _ _ .._ _
DIRECCI6N TÉCNICA





INFORME

ASUNTO: INFORMACIÓN PtJBLlCA DEL PROYECTO DE OBRAS
DEL COLECTOR GENERAL DEL ASÓN. TRAMO:
COLlNDRES-AMPUERO. SANEAMIENTO GENERAL DE
LAS MARISMAS DE SANTOÑA (CANT ABRIA).

01.339-0237/2111

DEMARCACIÓN DE COSTAS EN CANTABRIA
DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO EN
CANTABRIA
AYUNT AMIENTO DE COLINDRES
A YUNT AMIENTO DE AMPUERO

CLAVE:

RECLAMANTES:

l.-ANTECEDENTES

Por Resolución de la Dirección General del Agua, de fecha 28 de febrero de 2012, se ha
acordó someter a información pública el Proyecto de Obras del Colector General del
Asón. Tramo: Colindres-Ampucro. Saneamiento General de las Marismas de Santoña
(Cantabria), a los efectos previstos en el artículo 86 de la Ley 30/1992 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En consecuencia, se abrió un periodo de información pública por un plazo de VElNTE
(20) DÍAS, publicándose el correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del Estado de
fecha 26 de abril de 2012, en el Boletín Oficial de Cantabria de fecha 26 de abril de
2012, Y que una separata del proyecto ha sido remitida a la Demarcación de Carreteras y
Costas en Cantabria, al Gobierno de Cantabria Consejería de Presidencia y Justicia y a
los Ayuntamientos de Ampuero, Colindres y Limpias.

Dentro del plazo establecido, se han presentado cuatro alegaciones en el registro de la
Confederación Hidrográfica del Cantábrico en Santander.

2.- ALEGACIONES Y ANÁLISIS DEL CONTENIDO DE LOS ESCRITOS

2.1.- Demarcación de costas en Cantabria

2. J .1. Contenido del escrito

Pone en conocimiento los antecedentes del proyecto:

• El Consejo de Ministros acordó, en su reunión de 14 de septiembre de
2007, declarar como zona de reserva para el Saneamiento de las Marismas
de Santoña (Cantabria), a los efectos previstos en el articulo 47 de la Ley
de Costas 22/1988, una superficie de 153.393 m2, que será ocupada,
temporal o definitivamente, por colectores y bombeos del saneamiento.





• El acta de reserva prevista en el artículo 101,7 del Reglamento de
desarrollo de la Ley de Costas, se suscribió con fecha 23 de abril de 2008,
incluyendo el anexo de planos orto-fotográficos donde se representa con
coordenadas la zona de reserva,

Así mismo, solicita que el proyecto se complete con una adeuda que incluya la
representación de la zona de reserva según su delimitación en la referida acta, Y
en el caso que exista algún cambio de trazado que suponga una ocupación
adicional, deberá identificarse y justificarse en aras de que la Demarcación pueda
efectuar la tramitación correspondiente,

2,1,2, Análisis del escrito

El Acta de Reserva suscrita el 23 de abril de 2008 está incorporada al Expediente
quedando completamente representada la ZOl1ade reserva para el saneamiento
proyectado,

Con relación a esta solicitud, se ha comprobado que, el trazado definido en el
proyecto, objeto del trámite de Información Pública, no ha sufrido variación y
permanece el mismo criterio de ocupación de terrenos, Por otra parte la inclusión
en el proyecto de una adenda con la representación de la zona de reserva, no
aporte mayor definición, ni comprensión del proyecto, por lo que se entiende no
resulta necesaria su inclusión en el mismo, No obstante si la Demarcación de
Costas de Cantabria así lo requiere se le hará entrega del documento con la
información requerida

Se informa que cualquier modificación que suponga ocupacron adicional a la
definida en dicha acta será solicitada a la Demarcación de Costas de Cantabria
para que siga la tramitación correspondiente,

2.2.- Demarcación de Carreteras del Estado en Cantabria

2,2,1, Contenido del escrito

• Se comunica que el citado proyecto presenta afecciones a la red de
carreteras del Estado y sus zonas de protección que se concretan en
diversos cruces y tramos de paralelismos con la autovía A-8 y con la
carretera nacional N-629, considerada vía rápida,

• Teniendo en cuenta lo anterior, la naturaleza y consideración de las obras
objeto del proyecto, se informa favorablemente el mismo con las
siguientes prescripciones:

./ Los cruzamientos bajo carreteras de la Red del Estado, se
realizaran mediante perforación mecánica dirigida, quedando los
pozos de ataque fuera de la zona de dominio público,

./ Cualquier actuación con incidencia directa en las zonas de
dominio público o de servidumbre, en terrenos de naturaleza
distinta a la de urbana, precisará de autorización previa de esa





Demarcación de Carreteras, y cuando la competencia sea del
Ayuntamiento respectivo, se precisará del informe vinculante de
esa misma Demarcación,

2,2,2, Análisis del escrito

Sobre las prescripciones impuestas en el informe de la Demarcación de Carreteras
se señala que, el colector Interceptor General Colindres - Limpias, así corno, el
colector secundario de Santaolaja, cruzan la autovía A-8 entre los pozos PR7 -
PR8 y PR6-PR 7 respectivamente, cerca del enlace de Colindres, Los cruces se han
proyectado mediante hinca con camisa de acero de diámetro 800mm, Situándose
los pozos de ataque lo suficientemente alejados del dominio público, conforme lo
dispuesto en la actual Ley 25/88 de Carreteras.

Por otra parte el colector secundario de Santaolaja, cruza la CN-629 entre los
pozos PR 14-PR 15, realizándose igualmente mediante hinca y con los mismos
criterios respecto a los pozos de hinca.

En ambos casos se trata de zonas de naturaleza no urbana, por lo que en su
momento se tramitará ante esa Demarcación de Carreteras la oportuna
autorización para le ejecución de ambos tajos de obra.

2.3.- Ayuntamiento de Colindres

2.3.1 , Contenido del escrito

Se adjunta al escrito del Ayuntamiento informe del Arquitecto Técnico Municipal,
el cual señala:

• Los terrenos afectados están clasificados urbanísticamente por el vigente
Plan General de Ordenación Urbana de 1964 como Suelo Rústico, siendo
de aplicación las disposiciones contenidas en la Ley de Cantabria 2/2001,
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria y
el Decreto del Gobierno de Cantabria 65/2010, por el que se aprueban las
Normas Urbanísticas Regionales y por diversas Leyes Sectoriales,

• Por último, se sugiere la necesidad de que en el proyecto se incluya el
Colector Secundario de la Quinta conforme a la planta que se señala en el
anexo que se acompaña.

2.3.2. Análisis del escrito

La recogida de aguas residuales domesticas es competencia de las Entidades
Locales, según artículo 4 de Ley de Cantabria 2/2002, de 29 de abril, de
Saneamiento y Depuración de las Aguas Residuales de la Comunidad Autónoma
de Cantabria, cuyos vertidos, en este caso, deberán conectarse a la red de
saneamiento proyectada, conforme la autorización expresa de la comunidad
autónoma o servicio público que disponga en un futuro del mantenimiento y
explotación de esta infraestructura,





El Colector Secundario de la Quinta, sugerido por el Ayuntamiento de Colindres,
forma parte de la rede de alcantarillado municipal, por lo que en base a lo
expuesto en el párrafo anterior, no procede su inclusión en el proyecto que se
somete al trámite de Información Pública, cuyo objeto principal es la recogida de
los vertidos existentes y su incorporación a la red de interceptores que conducen
estos vertidos hasta la estación depuradora.

2.4.- Ayuntamiento de Ampuero

2.4.1. Contenido del escrito

Se adjunta al escrito del Ayuntamiento informe de la Ingeniera Municipal y del
Arquitecto Municipal, los cuales señalan lo siguiente:

• En el escrito de la Ingeniera Municipal hace una serie de alegaciones u
observaciones a tener en cuenta en referencia al trazado del colector y
conexiones con el saneamiento municipal.

• En el escrito del Arquitecto Municipal se realiza un informe urbanístico
del ámbito del proyecto. Señalando que se deberá tramitar una autorización
de uso y construcción en suelo rústico teniendo en cuenta los artículos 116
de la Ley 2/2001 y de la Ley 2/2007 de Cantabria.

2.4.2. Análisis del escrito

Varios de los puntos del informe emitido por el Ingeniero Municipal, se refieren a
distintos servicios que se verán afectados por el trazado definido para los
colectores. Estos servicios afectados son: redes de abastecimiento municipal de
distintos diámetros. red de pluviales, sendas fluviales y peatonales, y accesos a
instalaciones municipales. Durante la redacción del proyecto fueron recogidos la
totalidad de los servicios existentes entonces, los cuales se tuvieron en cuenta para
su reposición. No obstante, todos los servicios que se detecten y sean afectados
durante la ejecución de las obras. serán restituidos a su estado inicial y se
mantendrán en servicio durante el tiempo que duren los trabajos,

Sobre las observaciones a cerca de las conexiones a la red de saneamiento
proyectado, de 1 barrio El Camino, el barrio Pieraguallano de Ampuero y la
prolongación del Colector Secundario de Marrón, no proceden ser estimadas, dado
que, no es objeto de este proyecto la conexión de los saneamientos de la red
municipal a la red de colectores interceptores que se ha proyectado.

Estas obras de conexión son competencia de las Entidades Locales, según artículo
4 de Ley de Cantabria 2/2002. de 29 de abril, de Saneamiento y Depuración de las
Aguas Residuales de la Comunidad Autónoma de Cantabria, por ello los vertidos
generados deberán conectarse a la red de interceptores proyectada una vez entre en
servicio esta, conforme la autorización expresa de la comunidad autónoma o
servicio público que disponga en un futuro del mantenimiento y explotación de
esta infraestructura,





En cuanto a las sugerencias, sobre la adaptación del trazado del Colector
Secundario de Ampuero margen derecha al trazado de la senda existente, es
preciso aclarar que estas modificaciones no suponen mejoras técnicas ni
económicas en relación con la traza del colector definida en el proyecto, por lo que
debe desestimarse esta petición,

La conexión de las sendas proyectadas en ambas márgenes del río Asón y del
arroyo del núcleo de Marrón, implica en ambos casos la construcción de pasarelas
peatonales sobre los cauces, las cuales no son objeto de este proyecto, por ello
debe desestimarsc esta sugerencia,

Finalmente la observación que realiza el Ayuntamiento de Ampuero, a cerca de la
tramitación de autorización de construcción en suelo rústico a ese Ayuntamiento,
mediante procedimiento descrito en los artículos 116 de la Ley 2/2001 de
Cantabria y 27 de la Ley 2/2004 de Cantabria, se señala que de acuerdo con el
artículo 127 del Texto Refundido de la Ley de Aguas y la Disposición Adicional
Tercera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, la obra hidráulica de interés general
aprobada técnicamente, no estará sujeta a licencia municipal, o autorización del
órgano urbanístico competente, por lo que se rechaza la alegación, Así mismo, y
en base a la legislación establecida en las leyes anteriormente citadas es el
Ayuntamiento quien debe iniciar el procedimiento de modificación del
planeamiento urbanístico municipal, para adaptar el proyecto aprobado a la
implantación de las nuevas infraestructuras o instalaciones, de acuerdo con la
legislación urbanística que resulte aplicable en función de la ubicación de la obra,

3,- CONCLUSIÓN y PROPUESTA

Por todo lo anteriormente expuesto, y en la medida en que ninguna de las alegaciones
presentadas apunta objeción alguna para la continuación ordinaria del procedimiento,
este ingeniero encargado, entiende que procede y en consecuencia se propone:

1) Desestimar las alegaciones presentadas

2) Aprobar el EXPEDIENTE DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PROYECTO DE
OBRAS DEL COLECTOR GENERAL DEL ASÓN. TRAMO COLINDRES-
AMPUERO, SANEAMIENTO GENERAL DE LAS MARISMAS DE SANTOÑA
(CANTABRJA).
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StREF.

NtREF.
ABOGACIA DEL ESTADO EN CANTABRIA

FECHA

ASUNTO EXPEDIENTE DE INFORMACiÓN
PÚBLICA

CI Calvo Sotelo, 25
39071 - SANTANDER

I1 _

INFORMACiÓN PÚBLICA DEL PROYECTO DE OBRAS DEL COLECTOR GENERAL DEL
ASÓN. TRAMO: COLlNDRES-AMPUERO. SANEAMIENTO GENERAL DE LAS
MARISMAS DE SANTOÑA (CANTABRIA).
CLAVE: 01.339-0237/2111

Adjunto se remite el expediente de Información Pública de referencia en el epígrafe para
informe de ese Servicio Jurídico en relación con su aprobación.

Se significa que durante el período de exposición preceptivo se han presentado cuatro
alegaCiones, que han sido analizadas por los Servicios Técnicos del Organismo en informe
que obra en el expediente y que propone su desestimación.

JUAN DE HERRERA, 1
39071 SANTANDER
TEl.: 942365600
FAX.: 9 42 36 33 75
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, ! )Sl/;,~, '.iABOGACIA DEL ESTADO EN CANTABRIA

Informe n0131/2012

En fecha 11 de septiembre de 2012 ha tenido entrada en esta Abogacía
del Estado expediente de información pública del proyecto de obras del colector
general del Asón, Tramo: Colindres-Ampuerto. Saneamiento general de las
marismas de Santoña (Cantabria), Clave: 01.339-0237/2111, tramitado por la
Confederación Hidrográfica del Cantábrico.

Al citado expediente no se acompaña petición de informe, si bien esta
Abogacía del Estado estima que lo que se pretende es la emisión de un dictamen
sobre la adecuación a derecho del trámite seguido por ese Organismo de
Cuenca.

Con esta exclusiva finalidad y, una vez examinada la documentación
adjunta, se informa de que a juicio de esta Abogacía del Estado el expediente se
ha ajustado en su tramitación a lo prevenido en el artículo 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, se estima que por la entidad consultante se ha cumplido el
trámite establecido en el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20
de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, y la
Disposición Adicional Tercera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, que exime a los
proyectos de obras públicas de interés general del requisito de obtener licencia
previa municipal, la cual se ve sustituida por un informe previo respecto de la
adecuación de las obras al planeamiento urbanístico. En el supuesto examinado,
los distintos Ayuntamientos afectados han evacuado el informe preceptivo al
efecto.

Resta recordar que, de acuerdo con el artículo 130.1 del RDLeg 2/2001:
"1, La aprobación de los proyectos de obras hidráulicas de interés general llevará
implícita la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los
bienes y adquisición de derechos, a los fines de expropiación forzosa y ocupación
temporal, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación correspondiente. "

Este precepto debe ponerse en conexión con el artículo 17 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, que establece que: "1, A los
efectos del artículo 15 el beneficiario de la expropiación estará obligado a formu-
lar una relación concreta e individualizada, en la que se describan, en todos los
aspectos, material y jurídico, los bienes o derechos que considere de necesaria
expropiación.

CON¡:e;OERACION
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AGRtCU~TURA. M" oe~ CANTABRICO
T MEDIO AMBIeNTE

REG 1STRO DE ENTRADA ANT ND~R

\\\ \ \\ \\\\\\\\ \\\\\\\ \\\\\ \\\\\\ \\\ \\ \\\
E004201200001698

el CALVO SOTELO, 25
39002 CANTABRIA
TEL.: 942 36 08 48
FAX: 942 32 03 48

[CORREOELECTR'ON¡:¡
-"._--------------------_ .._----------------"

aecantaortaraiosfe.mlu.es





A80GACíA GENERAl

DEL ESTADO

2. Cuando el proyecto de obras y servicios comprenda la descripción mate-
rial detallada a que se refiere el párrafo anterior, la necesidad de ocupación se
entenderá implícita en la aprobación del proyecto, pero el beneficiario estará
igualmente obligado a formular la mencionada relación a los solos efectos de la
determinación de los interesados."

A la vista de todo lo expuesto, esta Abogacía del Estado puede concluir
que la tramitación seguida por ese Organismo de Cuenta se ajusta formalmente
las exigencias legalmente previstas en los preceptos analizados.

Es cuanto procede informar, salvo mejor opinión fundada en derecho.

Santander, 27 de septiembre de 2012 .
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